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Doctor 
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E.  S.  D. 

 

 
             Ref. Derecho de petición artículo 23 de la C. P. – Ley 1755 de 2.015  

 
 

 

YERISON ENRIQUE PARRA SÁNCHEZ, mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado del Doctor JUAN DIEGO 

CASTRILLÓN ORREGO, conforme poder que adjunto a la presente, de manera 
respetuosa y en uso de las facultades conferidas en el artículo 23 de la C. P., y la ley 1755 
de 2.015, de manera respetuosa, y en razón a que se adelanta en contra de mi 
representado el proceso de responsabilidad fiscal PRF No. 80193-2020-36515, en virtud 
de la sanción administrativa laboral impuesta a la Universidad del Cauca, por el Ministerio 
de Trabajo, mediante resolución 118 del 26 de abril de 2.018; como también la acción de 
repetición en razón a los mismos hechos; me permito, realizar las siguientes peticiones: 
 

- Certifiquen desde y hasta cuando perteneció mi representado a la Asociación 

Sindical de Profesores y ha pagado su cuota sindical. También para que remitan 

el oficio por medio del cual mi presentado solicitó la desvinculación del mismo. 

 
- Copia íntegra del proyecto que se ejecutó de la construcción de la sede para la 

Asociación de Profesores Universitarios seccional Cauca. 

 

- Copia de las actas de negociación que SINTRAUNICOL y ASPU firmaron con la 

Universidad, en la cual se aclaran cuales puntos se aprobaron por la 

Administración Universitaria en los años que comprenden el periodo rectoral de mi 

representado. 

 
- Certifique los nombres del Presidente y Vicepresidente del sindicato durante el 

periodo rectoral de mi representado. 

 

- certifique por qué razón no se hizo efectiva la póliza de protección al patrimonio de 

la Universidad, para realizar el pago de la sanción impuesta por el Ministerio de 

Trabajo. 

 

- Certifique la razón por la cual no se agotaron los mecanismos judiciales, para 

controvertir la decisión tomada por la Dirección Territorial del Departamento del 

Cauca, mediante Resolución No. 087 del 28 de febrero de 2.019, que confirmó la 
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decisión de primera instancia, frente a la sanción impuesta a la Universidad del 

Cauca. 

 

- Copia del expediente administrativo que contenga todas las actuaciones 

desplegadas por la Universidad del cauca, dentro de la querella administrativa 

laboral presentada por el señor LUIS REINEL VASQUEZ ARTEAGA, en calidad 

de Presidente Seccional de la Asociación Sindical de Profesores Universitarios- 

ASPU-.   

 

- Copia del oficio No. 2.5./227 del 1 de abril de 2.019, por medio del cual la oficina 

jurídica presentó a la Vicerrectoría Administrativa solicitud de CDP, para el 

cumplimiento de sanción dentro del proceso administrativo de carácter 

sancionatorio adelantado por el Ministerio de Trabajo – Dirección Territorial del 

Cauca. 

 

- Copia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. D412-201900978 del 03 

de abril de 2.019, expedido por la División de Gestión Financiera de la Universidad 

del Cauca. 

 

- Copia de la póliza, que amparó este tipo de eventos. 

 

- Copia del expediente que contiene, la estructura orgánica y los diferentes estatutos 

y normas que expresen las funciones de los órganos y los directivos. 

 

- Certifique quienes eran los miembros del Consejo Superior en el momento de 

decidir la legalidad del acto administrativo emitido por la rectoría, respecto a la 

suspensión del permiso sindical de la docente GLORIA CECILIA ARBOLEDA, 

indicando a que sectores representaban. 

 

- Copia del expediente que integran el proceso administrativo que se estructuró 

referente a la profesora Gloria Cecilia Arboleda desde el acto administrativo de 

suspensión hasta la decisión del Consejo Superior de decidir la petición de 

apelación que la profesora realizó. 

 

- Certifique las actividades académicas desarrolladas por la docente GLORIA 

ARBOLEDA, durante el periodo comprendido entre los meses de abril a 

septiembre de 2.015.  

 
- Copia de la Resolución 931 del 3 de diciembre de 2014, la resolución 283 de abril 

13 de 2015, la resolución 024 de mayo 20 de 2015 y copia del oficio del 5 de junio 

de 2015 suscrito por ROBERTO RODRIGUEZ Y EDGAR VELASQUEZ RIVERA.  
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- Copia del acta del departamento de derecho laboral donde se deja constancia que 

deben recomponer la labor académica de la profesora por orden del Consejo 

Superior y por los ejecutores de esta orden vicerrector académico y decano de la 

facultad. 

 

- Copia de las evaluaciones que como directivo realizó mi representado sobre el 

desempeño de la profesora Gloria Cecilia Arboleda. 

 

- Copia del oficio No. 2.5-24.1/108 de 31/01/2020, por medio del cual, la abogada 

YONNE GALVIS AGREDO, elevó ante el Comité de Conciliación de la Universidad 

del Cauca, concepto jurídico, para entablar el medio de control de repetición contra 

mi representado. 

 

- Copia de actas y/o grabaciones producidas, de la sesión virtual del Comité de 

Conciliación de la Universidad del Cauca, celebrada el 22 de septiembre de 2.020. 

 

Podré ser notificado a través de mi correo electrónico parrabolanosabogados@gmail.com 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

YERISON ENRIQUE PARRA SANCHEZ 

C.C. No. 1.061.708.451 de Popayán ©. 
T. P. No.  248.191 del C. S. de la J. 
 
Adjunto: Poder para actuar.  
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